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Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 554/2013,
promovido por «SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO
«TATA VASCO», S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. frente a
ALFREDO VILLICAÑA  PAREDES, se señalan las 13:00 trece
horas del día 15 quince de mayo de 2019 dos mil diecinueve,
para la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
misma que se llevará en este Juzgado para rematar:

Totalidad del lote número 4 cuatro, de la manzana K, ubicado
actualmente en la calle Federico Gamboa, del fraccionamiento
Piedra Lisa, de la tenencia de Santa María de Guido,
Municipio de Morelia, Michoacán, cuyas medidas y
colindancias son las siguientes:

Norte, 16.00 Mts., con lote N° 2;
Sur, 16.00 Mts., con lote N° 6;
Oriente, 7.00 Mts., con lotew(sic) N° 5; y,
Poniente, 7.00 Mts., con calle de su ubicación Federico
Gamboa.

Con una extensión superficial de 112.00 ciento doce M2.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $130,800.00
ciento treinta mil ochocientos pesos 00/ M.N.

Siendo postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de la suma determinada para el inmueble.

Publíquese el edicto por 3 tres veces dentro del término de
9 nueve días, Periódico Oficial del Estado y otro mayor
circulación y en el lugar de ubicación del inmueble.

Pátzcuaro, Michoacán, 15 de marzo de 2019.- El Secretario
Primero de lo Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Noé Sosa
Juárez.

40000521157-09-04-19 33-37-42

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 356/
2014, promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, frente a LILIA
TERESA MALANDRA GARCÍA, se señalaron las 10:00 diez
horas del día 15 quince de mayo de la presente anualidad,
para la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, del
siguiente bien inmueble:

ÚNICO.- Inmueble consistente en la totalidad de la fracción
I, que formó parte de la fracción III, del predio rústico
denominado Zurumbeneo, ubicado en el Vaquerito,
actualmente, casa habitación ubicada en la Avenida Paraíso,
número 100 cien, con lote 23 veintitres en el Vaquerito, del
Municipio de Charo, Michoacán, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 38.32 treinta y
ocho metros y treinta y dos centímetros, con la fracción H,
del señor Jaime José López Arreola; al Sur, 29.73 veintinueve
metros y setenta y tres centímetros, con la fracción(sic),
con la fracción J. de la señora Nancy Verónica Rodríguez
Fernández; al Oriente, 29.00 veintinueve metros, con línea
curva con servidumbre de paso; y, al Poniente, 37.66 treinta
y siete metros con sesenta y seis centímetros en línea
quebrada con servidumbre de paso, al que se le asigna un
valor de $1’465,000.00 Un millón cuatrocientos sesenta y
cinco mil pesos 00/100 M.N.

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado; se ordena la publicación
de edictos por 3 tres veces dentro de 7 siete en 7 siete días,
en los estrados de este Juzgado, en un diario de mayor
circulación en el Estado y en el Periódico Oficial del Estado,
convocándose postores a la subasta.

Morelia, Michoacán, a 27 de marzo de 2019 dos mil
diecinueve.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto
de Primera Instancia en Materia Civil.- Lic. Maria(sic) Lucia
Arreguin(sic) Ponce.

44100006523-10-04-19 34-42-49

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil de Primera Instancia.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO POSTORES.

Por auto del día 3 tres de abril de 2019 dos mil diecinueve,
dictado dentro del expediente número 778/2005, relativo al
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por
GUILLERMO VELÁZQUEZ ZAMORA, a bienes de ABEL
VELÁZQUEZ MENDOZA, está ordenado sacar a remate
en PRIMERA ALMONEDA, los siguientes inmuebles:

Casa ubicada en avenida Juan Delgado, número cuarenta y
nueve, manzana veintidos, Cuartel 3°, del Municipio y
Distrito de Uruapan, Michoacán, registrada con el número
56180, del tomo 287, de este Distrito de Uruapan, Michoacán.

Fracción de terreno de la fracción primera del rancho de Los
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Ejidos, marcado como lote dieciseis, manzana D, del
fraccionamiento Tres Puentes, del Municipio y Distrito de
Morelia, Michoacán, registrada con el número 161203, del
tomo 883, del Distrito de Morelia, Michoacán.

Sirve de base para el remate del primer inmueble la suma de
$1’719,000.00 Un millón setecientos diecinueve mil pesos
00/100 moneda nacional, y como postura legal, la que cubra
las 2/3 dos terceras partes del valor fijado, y para el segundo
inmueble la suma de $1’639,000.00 Un millón seiscientos
treinta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional, y como
postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes del
valor fijado, se señala para la diligencia de remate las 12.00
doce horas del día 18 dieciocho de junio del año en curso,
en el local de este Juzgado, ubicado en Avenida Juárez,
número 1078, primer piso, colonia La Magdalena, de esta
ciudad de Uruapan, Michoacán.

Expido para su publicación en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y un diario de mayor circulación
en la Entidad, debiendo publicarse tres edictos de siete en
siete días; asimismo, expido tres edictos para su publicación
en los estrados del Juzgado Civil en turno de Morelia,
Michoacán, a efecto de que se publiquen de siete en siete
días, más un día más, que se concede en razón de la
distancia, en ambos casos mediando entre la publicación
del último y la fecha del remate, un lapso no menor de siete
días.

Uruapan, Michoacán, nueve de abril de dos mil diecinueve.-
La Secretaria del Juzgado.- Lic. Ana Rosa Garfias Guzmán.

40000578879-26-04-19 42-47-52

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Por medio del presente se informa que mediante acuerdo de
fecha 14 catorce de marzo del 2019 dos mil diecinueve, se
admitieron en trámite las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, 203/2019, sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, promovidas
por JOSÉ REYES ORTIZ LÁZARO, respecto del predio
urbano de forma irregular, ubicado en calle sin nombre y sin
número, de la colonia Lorenzo Salazar, de la tenencia de
Apo del Rosario, Municipio de Tancítaro, Michoacán, con
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 34.20 metros, con Griselda Espinoza Sánchez;

Al Sur, 34.18 metros, con Eduviges Guerrero Rodríguez;
Al Oriente, 10.30 metros, con Efrén Guerrero Mora; y,
Al Poniente, 10.20 metros, con calle de su ubicación.

Lo anterior, se publica para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble, pasen a deducirlo
dentro el término legal de 10 días hábiles.

Uruapan, Michoacán, 25 de abril de 2019.- El Secretario de
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil de éste Distrito Judicial.- Lic. Luis Noé Pulido
Sánchez.

40150578425-26-04-19 42

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOQUESE OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
224/2019, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, que
promueve ROBERTO ÁLVAREZ NARANJO, respecto una
fracción de predio rústico denominado «El Hueso», ubicado
en el rancho El Hueso, Municipio de Tancítaro, Michoacán,
que adquirieron de Librada Álvarez Naranjo, el cual cuenta
con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, con Salvador Heredia Naranjo;
Al Sur, con camino viejo a Buena Vista Tomatlán, Michoacán;
Al Oriente, con Albertina Heredia Vázquez; y,
Al Poniente, con Salvador Heredia Naranjo. Con una
superficie total de 00-64-00 hectáreas.

Publíquese este edicto en los estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, por el plazo de 10 días, para
que las personas que se consideren con derecho al
inmueble, se presenten a hacerlo valer dentro de tal lapso.

Uruapan, Michoacán, 4 cuatro de abril de 2019 dos mil
diecinueve.- La Secretaria de Acuerdos.- Leticia del Carmen
Moreno Esquivel.

40000586331-29-04-19 42

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
en Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.
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JUAN SERVANDO HORTA TERA, promueve ante este
Juzgado bajo el número 363/2018, Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, respecto de un predio
rústico, ubicado en la localidad de Tocuaro, Municipio de
Erongarícuaro, Michoacán, que mide y linda: Al Norte,
416.00 metros, colindando con Ricardo Maldonado Ponce,
al Sur, 485.00 metros, colindando con Refugio Ramos
Hinojosa; al Oriente, 70.33 metros, colindando con terrenos
de la localidad de Jaracuaro; y, al Poniente, 13.60 metros,
colindando con camino del llano de Tocuaro, teniendo una
extensión superficial 61,268.00 M2, manifestando que el
inmueble lo adquirió mediante compraventa verbal que hizo
a su favor Eugenio Barbosa Castillejo, conducto que se
ordena publicar por el lapso legal de 10 diez días, contados
a partir de su publicación, convocando a personas que se
crean con derecho al mismo.

Pátzcuaro, Michoacán, a 6 de agosto del año 2018.-
Secretario del Juzgado Primero de lo Civil de este Distrito
Judicial.- Lic. Noé Sosa Juárez.

40100586369-29-04-19 42

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOQUESE A OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
587/2018, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio en su favor, promueve
OCTAVIO RODRIGUEZ(sic) LOPEZ(sic), respecto del
predio rústico que a continuación se describe:

Respecto de un predio rústico sin nombre, ubicado en la
población de Uña de Gato, Municipio de Charo, Michoacán,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 64.0(sic)
M., sesenta y cuatro metros con brecha; al Sur, 13.0(sic),
M., trece metros, con callejón; Oriente, en línea quebrada
66.0(sic) M., sesenta y seis metros, con brecha; y, al
Poniente, en línea quebrada, 78.0(sic) M., setenta y ocho
metros, con propiedad de Leopoldo Cortez Cortez, con cerca
de por medio. Con una superficie aproximada de 0000-27-
72.00 hectáreas.

Morelia, Michoacán, a 19 diecinueve de marzo de 2019.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Jose(sic)
Jesus(sic) Baltazar Garcia(sic).

40150578637-26-04-19 42

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

En el trámite de Jurisdicción Voluntaria, número 391/2019,
que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promueve ANA MARÍA CORREA GUERRA, por propio
derecho, respecto de una fracción del predio rústico, ubicado
de carretera, Cuartel Tercero o pueblo de Contepec,
Michoacán; con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 17.14 metros, con Juan Gabriel Bermúdez Morales;
Al Sur, 17.96 metros, con avenida Juárez,
Al Oriente, 15.95 metros, con J. Guadalupe Nava González; y,
Al Poniente, 15.53 metros, con Ramón Juárez Romero.
Con una superficie de 00-02-77.00 Has.

Hágase la publicación de un edito en los estrados de este
Juzgado, así como en el Periódico Oficial del Estado, para
que las personas que se consideren con derecho al
inmueble, pasen a deducirlo dentro del término de 10 diez
días.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 9 nueve de abril de
2019.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil
de Primera Instancia de Maravatío, Michoacán.- Lic. J. Pablo
Aguilar Villagrán.

40150577012-26-04-19 42

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Miguel Ángel Vázquez Herrera.- Notario Público No.
75.- La Piedad, Mich.

De conformidad con los artículos 152 y 153 de la Ley del
Notariado del Estado, hago constar que compareció ante
mí, la señora ANA MARIA(sic) TAFOLLA o TAFOYA
BRAVO, en cuanto albacea definitivo de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de FEDERICO TAFOYA
SÁNCHEZ, radicada en ésta Notaría, quien manifiesta que
acepta la herencia y procederá a formular el inventario y
avalúo del caudal hereditario.

La Piedad, Mich., 11 once de abril de 2019.- Atentamente.-
El Notario Público Número Setenta y Cinco.- Licenciado
Miguel Angel(sic) Vazquez(sic) Herrera.- VAHM-540306J46.
(Firmado).

40150533166-12-04-19 35-42


